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I MTJNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Drstribución:
- La indicada
- C/c Finanz_as

VOLTI¡ITARIO DE LAS LEYES 20157 Y
20250 PARA FUNCIONARIOS DE
ATENCION PRIMARIA DE SALUD.

LOTA. 05 de Noviembre del 2010

APRUf,BA CONVENIO ANTICIPO DE
APORTE fSTATAL INCENTIVO

DECRETO D,S.M N" 933

VISTOS:

ESE Y ARCHiVESE..

GC,PIA

¡) Resoluc¡ón Exenta 2Hl&5 de fecha 22. I t. t0 que aprueba
convenio de fecha 07.10.I0 enre el Serv¡cio de Salud Concepc¡ón y la I. Municipalidad de Lota

b) Convenio de fecha 07 t020t0 de 'ANTIC|PO DE
APORTE ESTATAL INCENTIVO AL RETIRO VOLUNTARIO DE LEYES 20157 Y 20250
PARA FUNCIONARIOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD" firmado e¡rtre et Serv¡cio de
Salud Concepción y la I Munic¡palidad de Lota, con vigencia hasta ¡a fecha de la ult¡ma rebaj4
conforme al plazo ef¿blecido en la Cláusula sexra

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y
63 del D.F.L. N' l/2006, que retunde la Ley 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETOI

l.- Apruéb¡sc el Convenio de fecha 07 l020l0,celebrado
entre el Servicio de Salud Conc€pción y la I Muricipalidad de Lora, denoñinada "INCENTIVOAL RETIRO VOLUNTARIO DE LEYES 20157 Y 20250 PARA FUNCIONARIOS DE
ATENCION PRIMARIA DE SALUD", de acuerdo a los recursos susceptibles de destinar para
efecto del adelanlo del aporte estatal, asignó la suña de $ 13.025.513 (trece millones veinticinco
mil quinientos trece pesos) que corresponden al monto del anticipo que se concede por €ste
Convenio

Adicionalmente, se entrega la suma de S 13 676.7Et (trec.€
ñillones se¡scientos setenta y se¡s mil setecientos ochenta iocho pesos) correspondiente al
complemerrc por pro¡to retiro, conforme a la L4 2O.2SO, recursos qu; s€rán entreg;dos por una
vez al funcionario que se acoge al beneficio, y no son sujeto de restitu¿ión por adelan'to de recursos
pam la coñuna,

Siendo el Monto total del presente Conven¡o la suma de $
26 702.301(v€intiseis nillones setecientos dos mil lresc¡entos un pesos)._

2- Ir¡pútese el gasto que genere el cumpl¡miento delpresente Convenio a la Cuenta 2 l5-23-01-004 Desahucios e indemn_iz¿ciones -
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APRUEBA CONVENIOS ANTICIPO
APORTE ESTATÁL OUE SEÑALA.

EXENTA N"

RESOLUC¡ON

.(':APRUÉBAN sE]ol siau¡rgu¡entes convenios

16 DtC 20n

sANTtAGo. 2 2 [¡CV.2010

VISTO: cstos antccedenles: Ia tey N"
19.378, que establece el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud t¡unic¡pat: Io
dispuesto en el arllculo 2'l¡-ans¡torio de la ley N' 20-157, qLe otorga oeneficios a
la salud primaria; y on los afticulos transiiorios 5',60 y 70 de¡decreto supremo N"
47. de 2007. del Ministerio de Salud. qu€ aprueba ct regta.nento de la
indemniiación por roüro volunlario que establece la ley N 20 157 par¿ ios
fr.rnc¡onar¡os de atenc¡ón primar¡a de salud; a(¡culo transitorio 10 de ¡a Ley No
20.250: y lo cstablec¡do en los anlculos 4' y 8' del DFL N" 1. cet 2OO5 del
M¡nisterio de Salud;y

CONSIDERANDO:

entidades admin¡stradoras de sarud .;":ir"",?Jj"fl"",j:t",""1""t""; :.-[:;.J::
suficientes para pagar la indemñizac¡ón por ret¡ro votunlano Ce su oersonál
pod.án solicitar al Ministerio de Salud, por ir,termedio del respect¡vo Scrviclo de
Salud, un anticipo del aporte estata¡. def¡n¡do en et art¡cuto 49 ¿e ta ley N. 19.378,
para el flnanciarñiento de dicho beneflcio:

satud municipa¡ de ta" -.rn"" quu 
"o """rHl:i#:':il1t"."":li$:LT:ffi,i:el cual sólo 

-se 
entregará una vez suscf¡los los respeclivos conventos ion ¡os

Servicios de Sslud que se indican, drcto Ia siguiente

celebrados entre los Servicios de
administradorás de salud munjcipal
determinañ: el monto total del ant¡c;po
de fu ncionar¡os beneficiados:

se señalan y las entidades
do las comunas que ie inarcrr, 

-ql,e

olorgado a dichas eitrd¡dcs. y cl nrimero
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2".- IMPUTESE el gasto que r:roeuen los
presentes convenios al Sub TÍiulo 24, ttem 03 298 01, Atención primariá, Iey tt"'f9.378, de los respcdivos SeNicios de Salud.

ANÓTESE Y COMUNíOUES E,

L4
MANALICH MUXi

STRO DE SALUD

Ministerio de Hacienda
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Noy 2010
oRD.z.H /

ANT.: LEYES 20 157 Y IEY 20.250

MAT.; ENVIA CONVENIO ANTICIPO DE APORTE
ESTATAL

DE: DRA. GRACIELA SALDIAS MUÑOZ
DIRECTORA SERVICIO OE SALUD CONCEPCIÓN

A: SEGÚN DISTRIBUCION

Envio a usted, Convenio que tiene relación con "lncentivo al Retiro Voluntar¡o de
las Leyes 20.157 y 20.250 pa? Funcionario de Atención primar¡a de Satud',,
establecido entre el Servicio de Salud Concepcion y su l\4unicrpro

Lo anterior para su conocim¡ento y trámites correspond¡entes

' Saluda atentamente a Usted.

RACIELA SALDIAS MUÑOZ
DIRECTORA

IC¡O DE SALUD CONCEPCION
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DIPTO Af'NCIONPRIMARIAYPIIOÁIDAOI5 SANIIAR¡As

oRD.2H N. 925 I 27.10.2010
DISTRIBUCION:
. lvlunlc¡palidad: Concepcion, San pedro, Lota. irector DAS: Concepcion, San pedro, Lota. Sra. Cec¡l¡a Luengo - Asesora ApS SSC. Secretar¡a Depto. Atención pr¡maria y pr¡oridades Sanitarias SSC. Of De partes SSC
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CONVENIO ANTICIPO OE APORTE ESTATAL
INCENT¡VO AL RETIRO VOLUNTARIO DE LAS LEYES 20157 Y 20250 PARA FUNCIONARIOS

DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD

En Concepción, a 07 de Octubre del 2010, entre et SERVICIO DE SALUD CONCEPCION, persona
Jurídica de derecho público domiciliado en calle Tucapel 279 Concepctón, representado por su
Directora DRA. GRACIELA SALDTAS MUñOZ de¡ mrsmo domrcrtio, eñ adetanti et ,Servrcrá,y 

ta
ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA, representada por su Atcatde SR. JORGE VENEGAS
TRONCOSO, domiciliado en Pedro Aguirre Cerda N" 2OO, Comuna de Lota, en adelante Ia
'Municipalidad', se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

eEIUE&! Las partes dejan constancia que las leyes N" 20 157 y 20 250, que otorga benef¡cios a Ia
salud pr¡maria, en sus articulos primero y segundo trans¡torios, y el decreto N" 47, del Ministeno de
Salud, de 2007, que aprueba el Reglamento de la ¡ndemntzación por rettro votuntario para los
funcionarios de atención pr¡mar¡a de salud, en adelante'el Reg,amento", en sus arl¡culos transitorios
primero a séptimo, establecen los requisitos para acceder a ese beneflcio y tos plazos de postulactón
y de sohcitud de¡ financ¡amiento, cuando las entidades no cuentan con los recursos suficientes para
pagar dicha indemnización

Por su parte, la Ley 20.250, prorroga el perlodo de ret¡ro hasta e¡ 31 de Diciembre del año 2010 y
olorga un beneficro comp¡ementario de 10 y r¡edio meses adicionates al rettro para hombres y
mujeres en la medida que dejen de pertenecer voluntariamente a una dotación de salud municipal
respecto del total de horas que sirven dentro de los 90 dias siguientes a cumplir 65 años de edad ¡os
hombres y, en el caso de la mujeres, desde que cumplan 60 años de edad y hasta los 65 años

Para qLr¡s¡e5. la fecha de pub,icación de la Ley se hubieren acogido a ta bonificación de rettro de ¡a
Ley 20 157 o tuv¡eren 65 años o más años de edad sean hombres o mujeres deberán acogerse al
beneficro complementar¡o en el plazo de 90 días, contados desde la fecha de publicactón dé la Ley
(9 de Febrero del 2008).

De no cobrar el beneficio complementario dentro de esas fechas, se entenderá que renunctan a él

Las Muñic¡palidades admintstradoras que no cuenten con recursos suflcientes para pagar el
benef¡cio a que se refiere la Ley N" 20 157, podrán solicitar ar Minrsterio ce salud, por rntermed-io del
respectivo Servicio de salud, un anticipo del aporte estatal definido en el art 49 de la Ley 19378
para financiarlo.

S.EGUNDA: Las partes dejan constancia que conforme ofiqo N"261 de fecha 26 de Jullo de 2010, ta
Municrpalidad, solicitó fundadamente, un antic¡po del aporte estatal mensual al Servicro

Los datos relat¡vos a los funcionarios consignados en dicha so¡icítud, han s¡do debidamente
certifrcados por la Ent¡dad, conforme a lo estab¡ecido en e¡ Reglamento.

La Municipaljdad, en ra misma soricitud, ha justificado ra forma en que cumprirá el pran de salud que
Ie coresponde, después det cese de functones de ¡os trabajadores involucrádos

TERCERA: El Servicio, una vez ve'ftc€dos los datos de la sohcitud y la Justtficación re¡attva at plan
conforme a Ia c¡tada normativa, procedió a requer¡r ros recursos resp;ctivós ar Ministerio de saru¡.

CVARTA: El M¡nisterio de salud, de acuerdo a los recu¡sos suscepttbles de destinar para efecto del
adelanto del aporte estatal, asrgnó ¡a suma de 913.025.5i-i,trece millones ve¡nt¡cinco m¡lquin¡entos trece pesos) que corresponde a¡ monto del ant¡c,po qiL se concede por este conveñio.

Adicronalmente, se entrega la suma de S 13.676
m¡l setecientos ochenta y ocho pesos) cor
conforme a la ley 20.25A, recursos que serán entr
beneficio, y no son sujeto de restttuc¡ón por adelan



Q-Ul!lI& El ant¡cipo, señalado en la c¡áusula precedente, correspoñde exacta¡nente a ¡a nómrna de
fuñcionar¡os, que habiendo cumpl¡do todos los ¡equis¡tos exigidos que establece el Reglamento,
conforme los criterios establecidos en el artjcu¡o primero transitorio de la Ley 20.157 i primero
transilorio de la Ley 20.250

Dicha nómina y los montos correspondientes a cada func¡oñario, por concepto de indemnización por
retiro voluntano, foman parte integrañle del presente convenio

sExrA: La suma señarada en la cláusula cuarta de este convenio, sera rebajada der aporte estatal
mensual de la Municipat¡dad, a razón de 35 cuotas de § 36,1.g19 y una cuota de $ 361,848, en un
plazo total de 36 Meses.

Cada rebaja, representa el O-41 y. del aporte estatal mensual vtgente de la Muñictpalidad, que no
deberá superar el 3% del aporte estatal mensual, en conform¡dad a lo estab¡ecido en el articulo
séplimo transitorio del Decreto N" 47, Regtamento de ta Ley 20 .157

La primera rebaja del aporte estatal, se hará efectiva a contar del mes siguiente al de la entrega del
añticipo que consta en la cláusula cuarta

SEPTIMA: La Munictpal¡dad, efectuará el pago de¡ incenttvo que cgrresponda a cada uno de los
trabajadores que constan en Ia nómtna anexa a este convenio, en una so¡a cuota, en el plazo
máximo de diez días hábires a contar de Ia recepc¡ón der anticipo señalado en ra cráusura cuarta

ocrAvA: La Municipalidad informará a¡ servic¡o, la nómina de funciona.os beneÍciados
semestralmente.

lQllE¡¡a: Este convenio enrrará en vigencia a contar de la total tramitacrón de la resolución delMinister¡o d-e Satud, visada por el Ministeno de hacienda, que lo apruebe, h;sta ta fecha de Ia últimarebaja, conforme ai plazo establecido en la cláusuta sexta precede;te

Este convenio no será prorrogado

DECIMA: Este convenio se firma en ocho ejemp¡ares, quedando dos enpoder del., Serv¡cro,. uno en poder det Mrnrsier¡o o"'S"frJ 1óiri"ánAsrstenc¡at/u¡vts¡ón de Atención primaía) y uno, en poder del Mrnriteflo de

poder de la Entldad.4 en
de cestión de la Red

Hacienda

UNDECIMA: La personer¡a de Don Jorge Veneg,as Troñcoso para aclr.¡ar en representacrón delMunicipio de Lota, consta en Decreto Afcatdjcro N"io3 de fe;htoi; ou ói"i"-ror" o" zooo.

Por su-parte Ia personaría jurídrca de Doña Graciera sardias Muñoz para representar a¡ servrcro deSafud Concepción, coñsta del DS N.2ol0a.05.2009 del t\4;;t"; ;; 5;i;j 
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RACIELA SALDIAS
DIRECTORA

VICIO DE SALUD CONCEP
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